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Antes de aceptar proceder al emplazamiento solicitado por el apoderado judicial del 
demandante, se le requiere para que agote las diligencias a la notificación personal 
del demandado; pues, revisado el expediente, se evidencia que en el acápite de 
notificaciones de la demanda, en lo referente al ejecutado, el apoderado judicial 
señaló dos direcciones en las que se podía hacer la notificación. La primera, que 
corresponde a aquella a donde fue remitida la notificación personal (carrera 30 No 
37 34 Santander-Calarcá Q.) y la segunda es el “Km 1 vía Cúcuta – Vía Ocaña – 
Cúcuta – Norte de Santander; dirección a la que no se ha remitido la citación para 
notificación personal. Por ello, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho 
de defensa del demandado, amén de precaver una eventual nulidad, se hace el 
requerimiento. 
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